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Al margen un sello que dice: H. Ayuntamiento Acatlón de Juórez 2010-2012, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Acatlón de Juórez, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos.

Edgar Santiago Aviña Mejía, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Acathín de Juórez, Jalisco, a los
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaria General de esta Entidad se me ha comunicado el
siguiente:

ACUERDO

Reglamento de Obra Públita del Munidpio de A(atlán de Juárez, Jalisco.

TITULO PRIMERO
CAPITULO I

Disposidones Generales.

Artí(Ulo 1.. El presente Reglamento es de orden público e interés sotiul se expide con apego o lo dispuesto por él articulo 115 de lo
Constitución Pnliticn de los Estados Unidos Mexiconos; los artículos 73 y 77 de lo Constitución Político del Estado de Jalisco; 6 truccién 111y
1O Irurríón XVIII del Código Urbano poro el Estado de Jalisco; 4 de lo Ley de Obro Pública del Estado de Jalisco, así rumo en el nrtkuln 37 lo
Ley del Gobierno y lo Administración Publica Muni(ipol del Estado de Jnlisro.

Artí(ulo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto regular los uccicnes relativos o lo pluneuuén. programación, presupuestoción,
gasto, ejecución, «mservnción y control de lo obro público.

Artí(Ulo 3.- Lo Dire((ión de Obros Publicns y Desarrollo Urbano del Muni(ipio de A(otlón de Juórez, Jalisco, de conlormidud con lo Ley de
Gobierno y Administro(ión Publica Municipal del Estado de Jalisco y el Reglamento de lo Administro(ión Públi(o Muni(ipol de A(atlón de
Juórez es lo único tnrultndn y responsable poro realizar obro público de manero directa o o través de cenvenic s ron (argo toIal o pnrriul o
los fondos del Municipio.

En lo ejecución de obro publico y en lo contrntnoén de servicios relucionudas ccn los mismos, se sujetaron estrictamente. cuando en su
(OSO existan convenios de por medio, o los bases, procedimientos y requisitos que se estnbleren en el Código Urbano y en lo Ley de Obro
Públiru, ambos del Estado de Jalisco, sus reglamentos, el presente reglamento y o los demós disposiciones jurídicos nplicnhles.

Artí(Ulo 4.- Poro los efectos del presente reglamento se entenderó por:

Adjudi(atario: Personal físico o morolo grupo de cuntrutistus o quien se le otorgo un contrato mediante Concurso.

Anexos del contrato. El proyecto, los precios unitarios, el Programo y los Montos Mensuales de obro, estos normas, los especificaciones
pcrtículnres del Proyecto, y todos aquellos documentos que forman porte del rontrutn aunque se redacten y firmen por separado.

Capaddad del Contratista: Aptitud o suficiencia, demostrado por el Controtisto, ante los autoridades o ante el representante, en lo
jurídico, en lo financiero. en su organización técnico y administrativo y en su disponibilidad de equipo poro el cumplimiento de un contrnto.

Cámara: Es el organismo que reúne a los personas físicos o jurídicos que se desempeñen en el romo de lo construccrón o lo consultorle de
ncuerdo o lo naturaleza de los trabajos preponderantes por realizar.

Concursante. Proponente aceptado para purtitipnr en un concurso.
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Concurso: Procedimiento poro adjudicación de Contratos de Obro Publico y Servicios relacionados con lo mismo que incluye: lo
convocatorio, el registro de los empresas interesados, lo presentación de propuestos, el follo yen su coso lo firmo del contrato. Dichos
actos estorón sujetos, en su coso, o los disposiciones de lo ley de Obras Publicas del Estado de Jalisco, su Reglamento y el presente
reglamento.

Comité: El Comité de Adjudicación de Obro Pública y Servicios Relacionados con lo mismo, que se integro de conformidad 01 artículo 46
fracción 111.

Contratista: Es lo persono, físico o moral o grupo de empresas, o quien lo llirertión encomiendo lo ejecución de los obras mediante un
contrato. los directores, gerentes o representantes del contrntista ortúun en nombre y por cuenta de esto.

Contrato: Documento suscrito por la Dirección en base al morco jurídico para lo realización de obra público y servicios relncionudns con lo
misma.

Convowtoria: Manifestación publica que hoce la Dirección paro la ejecución de obras que realizara, a fin de que las personas físicas o
morales interesadas en llevarlas o cabo, se inscriban y aporten los datos que se le requiero.

Convenio adicional: Documento suscrito por la üirertién General y el contratista que modifico parcialmente el contenido de un contrato
inicial.

Dire(ción: lo llirertién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Acotlón de Juórez, Jalisco.

Documentación romplementnrln: Aquella que se acompaño o lo proposición, y que conforme o lo ley acredito lo existencia legal de lo
empresa, lo personalidad de su representante y lo capacidad por contratar con el municipio lo obra objeto del concurso, odemós,
trotóndose de empresas extranjeros, aquello que acredite su legitimación poro opernr en el país.

Especifi(aciones: Conjunto de disposiciones, requisitos e instrucciones particulares que modifican, adicionan o complementan a los
normas técnicas correspondientes y que deben aplicarse yo seo poro el estudio, poro el proyecto, para la ejecución y equipamiento de uno
obro determinado.

Estimación: Valuación de los trabajos ejecutados en determinado periodo, aplicando los precios unitarios de los conceptos durante dicho
periodo o el porcentaje del precio alzado puctnde, correspondiente 01 avance de obro o de lo obro. Por extensión, el documento en el que
se consigno los vnluntiones antes mencionados, poro efectos de pago.

Concurso por invitación: Es lo convocatorio que se realiza o un numero determinado de personas físicas o morales registradas en el
padrón de contratistas municipal, que por los características de lo obro y su esperiulidud tengan lo idoneidad, capacidad técnica y
económica poro lo modalidad de obro publica que se requieran.

Licitante: la persono físico o jurídica que participe en cualquier procedimiento de liritución público o, en su (OSO, de invitncién limitado.

Licitación publica: Es lo convccctor!c abierto a todas las personas, físicas o jurídicas, que tengan la idoneidad, capacidad técnico y
económica para ejecutar la modalidad de obra publícn que se requiero.

Liquidación: Estirnuriún finol en lo cuul se ajusto el pago total de los trabajos ejecutados en los términos del «mtruto.

Normas técnitus de obra publica: Es el conjunto de disposiciones y requisitos generales estobleridos por la üírecdón que deben
aplicarse paro lo reulizutión de estudios, proyectos, ejecución y equipamiento de las obras, puesto en servicio, su conservación o
mantenimiento y lo supervisión de estos trabajos, comprendiendo la medición la bose de pago de los conceptos de trobojo.
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Obra Públi(a: Se considero así o todo o((ión o trabajo que tengo por objeto crear, construir, conservar, demoler o modificor bienes
inmuebles, que por su noturolezo se requiera atendiendo las disposiciones la ley, así como la infraestructura o equipamiento para la
prestación de servicios públicos.

Padrón de ccntrntistcs de obras públicas: Registro ante la Dirección, de personas físicas o morales interesados en ejecutor obras paro
el Municipio.

Proyedo de arquitedura: Es la representación grofico de la información necesario en cuanto o definición de espacio, solución
funcional, lenguaje formal, sistema constructivo e integración al entorno urbano poro lo correcto ejecución de una obra arquitectónico yo
sean espacios cubiertos o al aire libre.

Proyedo ejecutivo: Es la solución integral y de expresión grofica - escrita de toda información técnico, social e histórica necesaria paro
la construcción de una obra arquitectónico, de ingeniería o la combinación de ambas, en orden a la definición de espacios, funcionalidad,
sistemas constructivos e integroción con lenguaje formol 01 entorno o que correspondo: Urbano, Rural, Violo cualquier otro de
cnructerlsticns esenciales y de importancia general.
Todo Proyecto Ejecutivo deberá ser aprobado por lo Dirección uno vez que esto verifique lo factibilidad del mismo, yo seo con los propios
asesores o con asesores especialistas externos y si ello fuero necesario, debiendo anexar los alcances del mismo con sus porcentajes en
sus conceptos poro su voloroción económico.

Seuetaria: Lo Secretorio General del Ayuntamiento de Acotlón de Juórez, Jalisco.
Servidos reladonados con la Obra Publicn. Se considerara así o todo trabajo que tengo por objeto concebir, diseñar, proyector y
cnlculnr los elementos que integro un proyecto de obro publico, así como lo relativo o los investigaciones, asesorías y consultorías
especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la
eficiencia de las instalaciones.

Artí(Ulo S.- El gasto de la obra publica se sujetaró al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, a los convenios que
celebre el Gobierno Municipal con los sectores de lo sociedad y los diferentes ómbitos de gobierno para el financiamiento de la obra
publica y o los disposiciones relativos de la Ley del Gobierno y Administración Publico Municipal de Estado de Jalisco, a las de la Ley de
Coordinación Fiscoltanto federal, como estatal, así como las normas que de los mismas emanen, ademós a lo estipulado en los convenios
que se suscriban para el efecto de las transferencias de fondos cuando la obro se ejecute con corgo parcial o los recursos municipales.

Artí(Ulo 6.- Cuando por las condiciones especiales de la obra o servicios relacionadas con lo misma, se requiera la intervención de dos o
mós dependencias o entidades municipales, quedaró o corgo de la Dirección la ejecución de los trabajos correspondientes, odemós de lo
coordinación de las acciones entre los que intervengan en las obras o servicios.

Artí(ulo 7.- Los titulares de las dependencias, y los servidores públicos a quienes competa lo aplicación de este reglamento, deberán
asegurarse de que tanto los sistemas y procedimientos, como los actos y contratos que se deban realizar o suscribir, observen los criterios
consignados en el presente reglamento.

Artí(Ulo 8.- En todo lo no previsto por este Reglamento seró aplicable de manera prioritario la reglamentación municipal existente en el
municipio, y en su caso, la Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco, el Reglamento de la Ley de Obra Publico del Estado de Jalisco, el
Código Urbano poro el Estado de Jalisco, de acuerdo o la naturoleza y principios que rigen el acto que se regula.

CAPITULO 11
Del Padrón Munidpal de Contratistas

Artí(Ulo 9.- La Dirección, elaborara y actualizara un Padrón Municipal de Contratistas, donde filaran los criterios y procedimientos para
clasificar a las personas registrodas en él, de acuerdo con su especialidad cupucidcd técnico y solvencia económico, así como su cupucidnd
de ejecución anual en términos monetarios, entre otros.
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO.

----- -- -- -------------------------------------------------------------------------------------------



GACETA MUNICIPAL NÚMERO 10/2011

Lo Dirección, hará del conocimiento de los autoridades correspondientes, los nombres de los personas, físicas y jurídicas, inscritas en el
padrón y simultáneamente se llevaran acabo las gestiones necesarias para su publicación a través de los medios electrónicos o impresos
con que cuenta el Ayuntamiento, llevando a cabo las actualizaciones necesarias a dicho padrón durante el mes de Mayo de cada año. El
refrendo de los contratistas se llevara a efecto durante el mes de Mayo.

Solo se podrán celebrar contratos de obra pública y de servicio relacionado con la misma a cubrirse con recursos municipales parciales o
totalmente con los contratistas inscritos en el Padrón Municipal de Contratistas, y cuyo registro este vigente.

Artículo 10.- Las personas físicas o morales al inscribirse en el Padrón Municipal de Contratistas, deberán solicitarlo por escrito a la
Dirección, acompañando la siguiente información y documentación:

1. Datos del solicitante que hagan posible establecer su plena identidad;

11. Constancia de domicilio con vigencia de 60 días máxime.

111. Datos precisos sobre la experiencia y especialidad, incluyendo las aportaciones tecnológicas relevantes en su especialidad;

IV. Información mediante la que se compruebe la capacidad de recursos técnicos, económicos y financieros con que cuente;

V. Descripción de la maquinaria y equipo y su estado de conservación;

VI. Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;

VII. Copia fotostótica certificada de la cedula profesional para el caso de prestación de servicios;

VIII. Carta de perito registrado en lo Dirección;

IX. Declaración de impuestos ultimo anual;

X. Balance financiero; y

XI. Los Personas morales además presentaran su alta constitutiva y/o escritura público.
Artículo 11.- El registro en el Padrón Municipal de Contratista tendró una vigencia anual contada dentro del periodo que comprende dell
de Junio 0131 de Mayo de coda año.

La Dirección podró verificar en cualquier tiempo la información que los contratistas hubiesen aportado paro la obtención de su registro.

Artículo 12.- Los contratistas deberón presentar ante la Dirección los actualizaciones necesarias respecto a la documentación presentada
para su inscripción, realizando por escrito las manifestaciones que estime pertinentes o de responsabilidad respecto a la prestación de sus
servicios y la formalización o ejecución del contrato de obra publico.

El contratista que incumpla la obligación de refrendar su inscripción en el Padrón Municipal de Contratista y no realice los manifestaciones
o declaraciones necesarias que, de conocerse pueda afectar lo prestación del servicio que se le solicite o lo asignación del controto de obro
publico, perderá lo vigencia de su registro y consecuentemente se omitirá de lo publicoción anual o que se refiere el artículo 9 del presente
reglamento.

Artículo 13.- Lo Dirección, dentro de un término que no excederá de quince días hábiles contados a partir de la fecho de recepción de la
solicitud, resolverá sobre la inscripción, aprobándolo o negándolo. Transcurrido ese plazo, sin que hoyo respuesto o aclaración, se tendrá
or r istrado al solicitante.
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No se inscribiró en el Padrón Municipal de Contratistas o los personas físicos o jurídicas cuyo registro hubiese sido cancelado en cualquiera
de los municipios del Estado de Jalisco, o no ser que medie resolución judicial.

Artículo 14.- Lo Dirección estará facultado poro suspender el registro del controtista temporolmente cuando:

1. Lo solicite el contratista;

11. Lo información proporcionado por el contratista seo incompleto o inconsciente, -n bien no presente los documentos poro
acreditarlo;

111. Incurro en actos u omisiones graves que resulten violotorios del presente reglamento, que le sean imputables y perjudiquen los
intereses de lo contratante;

IV. Seo declarado judicialmente en sentencio que cause estado, como incopnz para centrufur.

V. Si se negara o brindar los facilidades necesarios poro que lo Controlaría Municipal ejerzo sus funciones de comprobación,
inspección y vigilancia;

VI. Incumplo con lo presentación de lo documentación señalado en el presente reglamento 01 momento de solicitar su refrendo;

VII. Seo declarado judicialmente en moro por autoridad competente, respecto de obligaciones contraídos en otro obra;

VIII. Incurra en moro, respecto de los obligaciones de otra obro de lo cual lo Dirección tengo conocimiento.

Con excepción de lo fracción VII, cuando cesen los causas que hubiesen motivado lo suspensión del registro, el contratista lo acreditará
ante lo Dirección, mismo que dispondrá lo conducente, o fin de que el registro del interesado vuelvo o surtir todos sus efectos legales.

Artículo 15.- Lo Dirección estaró facultado para cancelar el registro del controtista, sin perjuicio de exigir los responsabilidades
correspondientes o por lo vía que procedo, cuando:

1. Lo información que hubiese proporcionado poro su inscripción resultare falso o hoyo procedido con dolo o molo fe en el concurso
o ejecución de lo obra;

11. No cumplo en sus términos con el contrato celebrado, por causo imputable 01 contratista y cause perjuicios o los intereses de lo
contratante o 01 interés general;

111. Seo declarado en quiebro o se le hubiese condenado por el delito de defraudación fiscal;

IV. El contratista no cumple con lo mlidnd ofrecido poro lo ejecución y terminación de lo obro;

V. Lo entrego de lo obro respectivo no seo en el tiempo convenido sin causo justificado;

VI. Incurran en los fracciones V, VI YVII del artículo 14 del presente reglamento.

Artículo 16.- Lo Dirección contaró ron lo información necesario sobre el registro de los contratistas y procederá en lo formo y términos
que se definen en este reglamento (Uonda tengan conorimlento de alguno irregularidad en los mismos.
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la Dirección dará a conocer a las dependencias y entidades así como los organismos descentralizados municipales, el nombre o
denominación de los proveedores que han sufrido la cancelación de su registro, dentro de los 15 días siguientes o que se hoyo
determinado dicho sanción.

Artíwlo 17.- los contratistas comunicaran por escrito a la Dire((ión y a la Controlaría Municipal las modificaciones relativos a su
capacidad técnica, económica y de especialidad. lo Dirección General resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 15 días
hábiles contados o partir de la fecha en que se presente lo comunicación.

Artíwlo 18.- Para llevar a cabo la suspensión o cancelación del registro de los contratistas, la Dirección, en coordinación con lo Dirección
Jurídica, procederán conforme o lo ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CAPITULO111
De la Planeadón, Programadón V Presupuestadón.

Artíwlo 19.- lo planeación de lo obra publico que se realice, deberá:

1. Sujetarse o los objetivos políticos, prioridades, estrategias y líneas de acción señalados en el Plan Municipal de Desarrollo, así
como los correspondientes programas de trabajo o corto, medianu y largo plazo, de acuerdo o los recursos presupuéstales,
en su implementación y, en su caso, por los convenios que sean celebrados a los Gobiernos Federal y Estatal, así como
aquellos de coordinación, cooperación o colaboración con otros municipios, según correspondan;

11. Considerar los necesidades municipales y de beneficio social, ambiental y económico, con relación o los obligaciones de
coordinación, cooperación o colaboración, convenidos con otros municipios, el Estado o lo Federación, debiéndose tomar en
cuento los proyectos, las características ambientales, climáticas y geográficas de la zona en donde debe ejecutarse lo obra
pública;

111. Proyectar y ejecutar, tomando en consideración el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, el Plan Municipal de Desarrollo, los
planes parciales de Desarrollo Urbano y de Urbanización. la normatividad de fondos Federales y Estatales, lo ley de
Coordinación Fiscal y los convenios que con los diferentes entidades se realicen;

IV. Considerar, en cuanto los planes y programas de desarrollo urbano, los requisitos de úreas y predios poro la obro publica. Así
mismo, observar lo política y planes de ordenamiento ecológico local y de provisiones, usos, reservas y destinos de úrea y
predios que se hubieren formulado, conforme a lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Jalisco, el Reglamento
Estatal de Zonificación y el Programa de Desarrollo Urbano Municipal;

V. Considerar lo disponibilidad de recursos, con relación a las necesidades de lo obro;

VI. Prever los obras prioritarios, así como los complementarios o accesorias y los acciones necesarios poro poner aquellos en
servicio, estableciendo las etapas de ejecución que se requieran pareo inicio y termino;

VII. Considerar lo tecnología aplicable, en función de lo naturaleza de lo obro o servicio relationudo con lo misma;

VIII. Tomar en cuenta el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios del municipio y región donde
se ubiquen los obras;

IX. Considerar los (astas de mantenimiento y operación de lo obro, así como su cuputidcd de generación de empleo;

X. Considerar y prever los impactos ambientales que genere lo construccién y operutién de la obra, conforme a los leyes de la
materia;

XI. Tomar en cuente previamente lo o inión de la obra por lo romunidnd:
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XII. Considerar los planes parciales de urbanización poro aquellos obras que no se encuentran contemplados en el plan parcial de
desarrollo urbano; y

XIII. Observar lo normatividad correspondiente poro su ejecución y comprobación.

Artículo 20.- Los programas de obro público se elaborarán por lo Dirección, con base en los políticos, prioridades y recursos identificodos
en lo planeación del desarrollo del Municipio, considerando:

1. Los objetivos y metas o corto, mediano y largo plazo;

11. Los propuestos de inversión y los acciones que se han de realizar y los resultados o obtener;

111. Los recursos necesarios poro su ejecución y lo calendarización físico y financiero de los mismos, así como los gastos de
operación;

IV. Lo ejecución, los programas y propuestos de inversión que deberán incluir los acciones y recursos poro llevar otnbo él proceso
de planeación y presupuestación de los obras o que se refiere esto capitulo;

V. Los demás previsiones que deban tomarse en consideración, según lo noturaleza y característicos de lo obro.

Artículo 21.- Lo Dirección, 01 determinar el programo de realizoción de codo obro, deberá prever los periodos y plazos necesarios poro lo
elaboración de los estudios y proyectos específicos, así como los requisitos poro llevar o cabo los acciones de cdjudicnr, convocor, licitar,
contrator y ejecutar los trabajos conforme o los dispuestos en este reglamento.

Artículo 22.- Los proyectos de lo obro pública se prepararon con lo suficiente anticipación, o fin de evitar en lo posible lo interrupción de
lo mismo; lo Dirección deberá integrar un banco de proyectos de obro publica o corto, mediano y largo plazo.

Artículo 23.- En lo progromación de lo obro público se deberá prever lo realización de los estudios técnicos, financieros y proyectos
arquitectónicos y de ingenierío que se requieron, onticipodamente o lo contratación de obro pública bajo cualquier procedimiento, mismo
que observaron los normas y especificociones siguientes:

l. Poro tal efecto, lo Dirección podrá contratar los servicios, de acuerdo 01 Padrón Municipal de Contratistas o los personas físicos y
morales especialistas necesarios poro que lleven o cabo lo verificación de los proyectos y los programas de construcción en
cuanto o su calidad, avance, interrelación, existencia y cumplimiento de especificaciones, normas ecológicos, solución o
interferencios con servicios públicos, previsión de obras inducidos, aspectos geológicos y demás característicos del terreno
yen generol, todo lo relativo o garantizar lo ejecución de los obras con los mínimos riesgos de modificaciones y situaciones
imprevistos;

11. El programo de lo obro público indicará los fechas previstos de iniciación y terminación de todos sus foses, considerendo los
acciones previos o su iniriucién. característicos ambientales, climatológicos y geográficas de lo región donde debo
realizorse;

111. El anólisis de lo factibilidod jurídico poro renliznr lo obro en el inmueble previsto seró considerado en los estudios de referencia
y comprenderá el régimen de propiedod de los predios donde se ejecutora así como su tituloridad y lo «rpucidud legal de
los promotores.

Artículo 24.- Lo Dirección necesoriamente deberó solicitor con claridad y tiempo suficiente al Contratista paro que elobore los
presupuestos y proyectos correspondientes.
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Los presupuestos incluirón, según el (aso los costos correspondientes a:
1. Las investigaciones, asesorías, ronsulturíus. estudios y servicios relncionudos que se requieran;

11. Los proyectos ejecutivos arquitectónicos y de ingeniería necesarios;

111. La adquisición de los predios o fincas o, en su ((]SO, la desufectntión ronforme su régimen de propiedad;

IV. La ejecución, deberó incluir el costo estimado de la obra que se reolice por contrato, en (aso de realizarse por administración
directa, los restos de los recursos necesarios; o de cualquier otro accesorio relndonudo con la obra; los curqos udicionnles
para prueba y funcionamiento así como los indirectos de la obra;

V. Las obras ccmplementnncs de infraestructura que requiera la obra;

VI. Las obras relativas a la preservación y mejoramiento de las condiciones ambientales;

VII. Las demós previsiones que deban tomarse en consideración, según la naturaleza y cnrnctertstlcns de la obra;

VIII. La coordinación con las demós dependencias y entidades Federales Estatales, o Municipales que realicen obro en el mismo
sitio:

Artículo 25.- Para el cñlculo de la inversión, los presupuestos de (oda obra o servicio podrán elaborarse con hase en el proyecto
ejecutivo, así como los indicadores de costas. tabuladores de precios unitarios, crunceles de servicios profesionales o precios de obras
similares, tomando en «msidernción los costos derivados de lo formo de pago.

Artículo 26.- En el (OSO de obra cuyu ejecución rebose un ejercicio presupuestul. deberó determinarse tanto en el presupuesto total de la
obra, como en el relativo o los ejercicios de que se trote, según los etapas de ejecución que se establezcan en lo plnneuríén y
proqrnmoción de las mismas.

Los propuestos de inversión de rndu uno de los años subsecuentes, cuando procedo, se ajustarán o los condiciones de costo que estén
vigentes en 01 momento de lo Iormulcdún del proyecto del presupuesto anual ccrrespondiente. En todo (OSO la üírernén, deberá tomar en
cuenta el efecto de lo inllurión, o fin de cnnsiderur los recursos adicionales que se requieran poro cubrir los ajustes de costns y contar con
soldo disponible.

En los msns de obro públiru o servicios relurionudos en que se rebase un ejercicio presupuestol, la üirerción pondrá a ronsiderudón del
Pleno del Ayuntamiento este hecho para que, en su (aso, seo considerado dentro del presupuesto de egresos del año fisrnl siguiente.

Artículo 27.- Los planes, programas y presupuestos de lo lliretrión quedaron sujetos a la disposición de recursos financieros que
contemple el presupuesto de egresos en el ramo correspondiente o obro público.

CAPITULO IV
De la Contratadón de la Obra Pública

Artículo 28.- Para la contratación o ejecución de la obra pública deberón reunirse los siguientes requisitos:

1. Que lo obra cuente con recursos financieros previstos correspondiente a obro púhlicn del presupuesto de egresos autorizado;

11. Que se cuente con estudios y proyectos ejecutivos de arquitectura e ingenierías verificados para su ejecución, normas y
especificaciones de construcción, presupuesto y programas que se requieran, solo para proyectos integrales, para los
cuales se podrá contar ron las especificaciones de arquitectura o ingeniería;
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,,1. Que se cumplan los trómites o gestiones complementarias que se relutionen con la obra, y los que deban realizarse conforme a
los disposiciones federales, estatales y muniopnles aplicables.

Artículo 29.- las obras por administración directa que ejecute la Dire(ción deberón contar con la supervisión externa a la mismo, dicha
responsabilidad por sus atribuciones recaeré necesariamente en la Controlo ría Municipal y la supervisión técnica correspcnderú al órea
específica que determine la üireuión.

En la ejecución y supervisión de estos obras son aplicables las disposiciones rnntenidus en el presente reglamento.

Artículo 30.- lo obro púhlko en su modalidad de administración directo seró aquello que ejecute lo Direuién centorrne 01 programo de
inversión autorizada, utilizando personal, y equipo de construcción propiedad del municipio.

Artículo 31.- En la ejecución de la obro publico en la modalidad de administración directa, deberá observarse que coda acción,
individualmente, no exceda del monto o límite máximo que se tiene establecido para la modalidad de adjudicoción directa por rontruto.

Artículo 32 .. Poro los efectos de este reglamento, los rontrutns de obra público podrón ser de tres tipos:

1. Sobre lo base de precios unitarios, en cuyo coso el importe de lo remuneración o pago total que debo cubrirse al ccntrutista se
haró por unidad de concepto de trabajo ejecutado;

ll, A Precio Alzado, en cuyo caso el contratista se obligo o dirigir y realizar uno obro con materiales propios, asumiendo el riesgo de
su reuliznriún a cambio de uno remuneración previamente determinado;

,,1. Mixtos, cunndo rontenqnn una parte de lo obro sobre la base de precios unitarios y otro a precio alzado.

los centrutcs que contemplen proyectos integrales podrán celebrurse sobre la base de precios unitarios, precio alzado, o mixto, o juicio de
lo Dire((ión, tomando en cuenta los condiciones de cado obra.

Los prevenciones sobre anticipos y pagos deberón formar porte de los estipulaciunes del propio contrato. lo entrego de untícipos poro lo
inicincién de los trabajos se haró de acuerdo o lo puctado y su fecho de entrego seré considerado come lo fecho de inicio de lo obro.

Lo cmcrtiznciún del unticipc deberó efectuarse propcrcinnulmente, run cargo o cado una de los estimariones por trabajos ejecutadus que
se formulen.

Artículo 33.- los contratos de obro público rontendrán, corno mínimo, los derlerncicnes y estipulaciones referentes o:

1. lo autcrizuriún de lo inversión poro ruhrir el compromiso derivado del contrato;

ll, El programo de ejecución de obro;

,,1. El monto o pagar por los trabajos objeto del contrutn.

IV. la fecho de initintiún y termíncción de los trabajos, en días naturales;

V. Los porrentnjes del monto en el (aso de obra pública, para rornprn o producción de los materiales y de más insumes.

VI. Lo formo y términos de garantizar lo correrte inversión de los anticipos, el cumplimiento de los contratos y los vicios ocultos por
el término fijado en el contmto, a partir de lo entrega de lo obro o servicio;
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VII. los plazos, fecha de corte, forma y en lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de los ajustes de
costos:

VIII. los montos de las penas convenuonales, las cuales en ningún caso excederán del1 0% del importe total del controto.

IX. El proceso en que el contratista, en su caso, reintegrara los cantidades que en cualquier forma hubiera recibido en exceso poro la
contratación o durante la ejecución de la obra, para lo cual se utilizara el procedimiento establecido en el presente
reglamento;

X. El procedimiento para el otorgamiento de prorrogas y de ajustes de costos que deberá ser determinado desde las bases de la
licitación por lo Dirección, la cual deberá regir desde la fecha de apertura de las propuestas. En todo caso, las prorrogas
otorgadas serán bajo responsabilidad del solicitante y siempre bajo la supervisión de la Dirección;

XI. la descripción pormenorizada de la obra que se deberá ejecutar, debiendo acompañar como parte integrante del contrato todo lo
actuado en la etapa de lo licitación, los proyectos, los planos, especificaciones, correcciones y revisiones, ordenes, bitácora
y demás especificaciones que surgir durante lo ejecución de lo obra, serán porte del contrato;

XII. los procedimientos mediante los cuales las partes, entre si, resolverán controversia futuras y previsibles que pudieran versar
sobre problemas especifico de carácter técnico o administrativo;

XIII. lo disponibilidad del inmueble y demás autorizaciones que se requieran para llevar a cabo los trabajos, toles como:
permisos, licencias, dictamen de impacto ambiental entre otros;

XIV. las obligaciones de la Dirección;

XV. las obligaciones del contratista;

XVI. las causales de suspensión, rescisión o terminación anticipado;

XVII. Terminación de los trabajos, su recepción y entrega;

XVIII. Presupuesto de obra, conceptos cantidades y precios;

los formatos de contrato de obro pública serán revisados por la Sindicatura, que es la que determinara, si procediese su respectivo
modificación.

Artículo 34.- Cuando durante lo vigencia de un contrato de obra concurran circunstancias u acontecimientos de cualquier naturaleza no
previstas en el mismo pero que es de hecho y sin dolo, culpo, negligencia o ineptitud de cualquiera de los portes, ambos pactaron un
aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados, dichos costos podrán ser revisados conforme lo determinen las
partes en el respectivo contrato.

En el caso de que lo ampliación acordado sea superior al 25% del costo de la obro, solo podrá otorgarse una solo vez, en cuyo caso la
contratante lo hará del conocimiento de la Contraloría Municipal y de la Hacienda Municipal. Cuando se trate de uno ampliación menor al
25% del costo total de lo obro, podrá otorgorse los que lo controtonte considere necesorios, codo uno de los cuales serún notificados
oportunamente o lo Controlorío Municipal y Haciendo Municipal.

Los recursos financieros necesarios poro cubrir los modificociones en caso de aumento no podrán ser incluidos en convenios adicionales,
sin que la Dirección tenga prevista la suficiencia presupuestol dentro de su programo de inversiones, debiendo informar de estos
modificaciones o lo Controlo río Municipal yola Haciendo Municipal.
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El procedimiento de ajuste de (astas o que se refiere el párrofo primero del presente ortírulo, deberá estipularse en el contrnto
sujetándose o los siguientes disposiciones:

1. los ajustes se calcularon o partir de lo fecho en que se hoyo producido él incremento o decremento en el costo de los insumes
respecto de los trabajos foltantes de ejecutor, conforme 01 programo convenido o en coso de existir un atrasó no imputable
01 contratista conforme 01 programo vigente. Cuondo el atraso seo por causas imputables 01 controtista, procederá el ajuste
de cestos exclusivamente poro lo obro que deberá estor pendiente de ejecutor conforme 01 programo convenido
originalmente; y

11. lo revisión de los costos se horá mediante el análisis de cado uno de los precios unitarios poro obtener el ajuste.

Artíwlo 35.- En el procedimiento anterior, lo revisión será o solicitud escrito del ccntrutistn, lo que se deberá acompañar de lo
dorumentuciún cornprohutoria necesario que deberá mencionarse en el rontrnto y en un plazo máximo de 30 días después de publicados
los índices por el banco de México.

lo aplicación del procedimiento de referencia, deberá pnrtcrse en el contrato correspondiente y se sujetara o lo siguiente:

1. los incrementos o decrementos, los costos de los insumos serán rulculndos con base en los porámetros o índices que determine
lo llireuión npeyúndose en los índices publicados por el Banco de Méxi(o;

11. los precios originales del controto permnnecerún fijos hasta lo terminación de los trabajos ccntrntudos,

111. El ajuste se aplicoro o los cestos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales, durante el
ejercicio del contrate,

IV. lo furmuliznnún del ajuste de costos deberé efectuarse mediante oficio de resolución que emito lo Dirección sobre el aumento o
reducción correspondiente, en censeruencin no se requiere de convenio alguno;

V. los demás lineamientos que poro tal efecto emito lo Dirección; y

VI. El ajuste de costos que correspondo o los trebejos ejecutodos conforme o los estimnciones correspondientes, deberá cubrirse por
porte de lo Dire(ción, notificando dicho resolución o lo Controloría Municipal y lo Haciendo Municipal o más tardar dentro de
los 30 días noturoles siguientes o lo fecho de lo oproboción de lo snluitud.

Artíwlo 36.- lo Dirertién podrá suspender temporol o definitivamente lo ejecución total o parcial de los trabojos objeto del ccntruto. en
cualquier estodo en que éstos se encuentren, por ccusus debidamente justifico dos, dando aviso por escrito 01 contrutiste.

Cuando lo suspensión seo temporal, lo Dirección informorá expresomente 01 contratista sobre lo duración aproximado y conrederú lo
nmpliución del plazo que de común ocuerdo se justifique.

De igual manero podrá rescindir los rontrutos de obro, por rozones de interés general, por contruvendón o los términos del rontrnto o o
los disposiciones del presente reglamento.

En el contrnto se estipularán los diversos consecuencias de lo suspensión y de lo rescisión.

El contratista, asesor o consultor podrán promover, en su coso, lo rescisión de los contrutos cuando existo mtumphrniente de cualquiera de
los obligaciones o cargo de lo Direc(ión.

Artículo 37.- En materia de suspensión y rescisión de contratos de obros o servicios relocionodos, se esturé o lo siguiente:
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1. 1. Cuando se determine lo suspensión o rescisión de lo obra o el servicio por causas imputables o lo Dirección, ésto autorizará el
pago de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables que sean razonables, que estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trote;

11. En caso de rescisión del contrato por causas imputables 01 contratista, lo Dirección procederá o hacer efectivos los garantías y se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados hasta que se otorgue el finiquito
correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los sesenta días naturales siguientes o lo fecho de notificación de lo
rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo, de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados
conforme 01 programo vigente, teniendo como límite de dicho sobre costo, el importe de la garantía correspondiente,
independientemente de lo relativo a lo recuperación de los materiales y equipos que le hayan sido entregados;

111. Cuando concurran rozones de interés general que den origen o lo terminación anticipado del contrato, lo Dirección pagará 01
contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, que sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trote.

Artículo 38.- En ningún coso los derechos y obligaciones de los contratos otorgados poro lo realización de obras públicas podrán ser
cedidos en su totalidad o en portes o otros personas físicas o jurídicos distinto s de aquellos o los que se les hubiese adjudicado el contrato.

El contratista 01 que se adjudique el contrato no podrá ejecutor lo obro por otro, pero, con autorizoción previo del contratante, podrá
hacerlo respecto de trabajos esperinlimdns en lo obro o cuando adquiero materiales o equipos que incluyo su mstclorién en lo mismo. En
estos cosos, el contrutiste seguirá siendo el responsable de lo ejecución de lo obro y de los términos puctndos en el contrato ante lo
contratante, sin perjuicio de los penos convencionales que pudieron imponérsele; el subcontratisto no quedara subrogado en ninguno de
los derechos del primero.

Los controtos que con base en el presente reglamento se celebren se consideran de derecho público; los controversins que se susciten con
motivo de lo interpretación o aplicación de este reglamento y de los controtos celebrados con base 01 mismo serán resueltos por el
Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco.

Solo podrá poctorse cláusula arbitral en contratos respecto de aquellos controversins que determine lo Direc(ión, mediante reglas de
carácter general previo opinión de lo Controlo río Municipal.

Los empresas con quienes se contrate lo ejecución de Obras Publicas o servicios relacionados con los mismos, podrán presentar
conjuntamente proposiciones en los currespondientes licitaciones siendo necesario constituir uno nuevo persono jurídico, como medio de
exigir el cumplimiento de los obliquciones.

Artículo 39.- Los tccultudes del representante común de dos o más empresas que presenten proposiciones conjuntos deberán ser los
siguientes:

1. Facultad poro comprometer o sus representados;

11. Fnrultnd poro representarlos en el concurso; y

111. Fa(ultad de comprometer o sus representados, en caso de ganar el concurso, en lo integración de lo documentación contractual o
satisfacción de la convocante.

Artí(ulo 40.- Los interesados en participar en algún concurso de obra publica deberán garantizar lo seriedad de sus propuestos mediante
lo manifestación expreso del compromiso de cumplirlo, debiendo sancionarse su inrumplimientc, bien seo, con la suspensión del registro
del contratista o con lo multo o que se refiere este reglamento y, uno vez adjudicado el controto, deberá el concursante adjudicatario
manifestar expresamente bn¡o protesto de conducirse con verdad su compromiso formol de cumplir su propuesto, y tendrá 5 días hábiles
paro presentar cheque certificndo en tonto se otorgue los garantías que estipule el correspondiente ccntrnto. o favor del Ayuntamiento
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(cnstitutioncl de Acatlón de Juórez, Jnfisco por el importe del 5% de la cuantía total de su proporción, cuyo documento le seró devuelto
cuando queden otorgadas las garantías rontructuules. en caso contrurio e procederá a desechar la propuesta.

Las garantías del cumplimiento del controtn y del anticipo deberón otorgarse dentro del plazo de 15 días hóbiles previos a la firmo del
contrato. Contra lo entrega de estas garantías se devolveró al contratista la garantía de seriedad de su propuesta.
El rontrunstu deberó garantizar la cerrertn inversión del anticipo mediante fianza a favor del Ayuntamiento Iunstitucionul de A(atlón de
Juórez, Jalisco, misma que se runrelnrc cuando él tontrutistu haya amortizado el importe del anticipo.

Igualmente el runtrutistn garantizara el cumplimiento de las obligaciones derivadas del cuntruto mediante fianza por el equivalente al
10% del importe de los trabajos centrntudns, para garantizar la ejecución de las obras y su correcta terminación la fianza deberó ser
expedida por institución autorizada a favor del Ayuntamiento Constitucional de Acatlón de Juürez. lulisce por el tiempo necesario paro la
conclusión de las obras, la cual seró rnnreludn al recibirse éstas o sutisfucdún del Ayuntamiento.

El connntiste deberó otorgar uno fianza por el1 0% del monto total de los obras que respondo por los defectos y vicios ocultos; fianza que
estoró en vigor por un término de 1 año o partir de lo recepción de dichos obras.

En caso de convenio de umpliución de obra también deberó cumplir «in la fianza de garantía por los defectos y vicios ocultes o cualquier
obliga(ión de Contratista que se derive de la ampliación.

CAPITULO V
De la adjudicación de los mntratcs

Artíwlo 41.- Los ccntrutos de la obra pública se udjuditnrán bajo las modalidades señaladas a quien satisfaga los requisitos de
copucidad técnica, financiera, experiencia profesional y demós requerimientos que el (aso exija.

El acuerdo de adjudicación deberó contener el nombre del adjudicatario, la especificación del servicio y su importe y se remitirá un
ejemplar de al titular de la Contraloría Muni(ipal y la Ha(ienda Muni(ipal, dentro de los cinco días hóbiles siguientes a su expedición.

Artíwlo 42.- Las personas flskns o [urldicns que participen en las iicitnciones y ejecuten obra pública o presten servicios relutiunudcs
con lo mismo, deberán garantizar:

1. 1. La seriedad de los proposiciones en los procedimientos de adjudicación;

11. Lo correrte inversión de los anticipos que, en su (Oso, reciban;

111. El cumplimiento de los contratos.

Artíwlo 43.' Lo contratación de obra pública se Ilevaró o cabo bajo los siguientes modalidades:

1. Adjudi(oción ílirectn.

11. lnvitntión restringida; y

111. Iicitncién Púbh«.

Artíwlo 44.- La contratación de las obras y servicios relunonndus con las mismas se considerará bajo la modalidad de:

aJ Adjudi(adón directa, cuando su monto sea equivalente hasta 20,000 salarios mínimos vigentes en la zona metropolitana de
Guadalajara, antes de IVA.
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b) Por invitución restringido, cuando su monto oscile de 20,001 o 26,000 salarios minimos vigentes en lo zona metropo itnno de
Guodolojoro, antes de IVA.

e] Por licltncién publica cuando su monto seo mayor de 26,001 salarios mínimos vigentes en lo zona metropolitano de
Euudnlujnrn, antes de IVA en adelante.

Artículo 45.- lo Adjudicoción Directa se duró en los cosos que no excedo el inciso "o" del artículo anterior.

Sin perjuicio de lo dispuesto por este artículo, la Dirección puede contratar obro público por adjudicación directo cuando:

1. Se trote de obro que requiero fundamentalmente de mono de obro campesino o urbano marginado y se contrate directamente
con los vecinos de lo localidad o lugar de los trabajos;

11. Por cualquier musn quede sin efecto un contrato y falte de ejecutarse menos del veinticinco por ciento de lo obro público, poro lo
cual debe tomarse en cuento preferentemente o los participantes en el procedimiento original;

111. El contrato debo celebrarse con determinado contrutistu, por tratarse de obras de arte, seo éste el titular de lo potente, derechos
de autor o del equipo necesario para lo ejecución de lo obro;

IV. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restauración, reparación u otros análogos y no seo posible precisar su
ulconce. definir el cutúlcqc de conceptos y ccntidudes de trabajo o determinar los especificaciones correspondientes poro
elaborar el programo y calendario de ejecuriún,

V. Se trote de servicios técnicos especializados prestados por uno persono físico, y realizados por ello mismo, sin requerir de lo
utilización de más de un especialista o técnico;

VI. Se presenten circunstancias extraordinarias que requieran con urgencia de uno obro y así lo acuerde el Presidente Municipal.

VII. Como consecuencia de coso fortuito o fuerzo mayor, peligre o se altere el orden social, lo economía, los servicios públicos, lo
salubridad, lo seguridad o el ambiente de alguno zona o región del municipio, o no seo posible contratar lo obro mediante otro
mecanismo en el tiempo requerido poro atender lo eventualidad; o

VIII. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, debidamente justificodos.

Artículo 46.- lo Adjudicoción por Invitación Restringido se sujetará 01 siguiente procedimiento:

1. lo Dirección formulará uno invitación o lo que se adjuntarán los bases de lo convocotorio mismos que contendrán:

o) Fecho, hora y lugar de lo junto de aclaraciones o los bases, siendo obligatorio lo asistencia o los reuniones que en su coso se
realicen.

b) Fecho, hora y lugar para lo presentación y apertura de proposiciones, garantías y firmo del contrato.

e) Señalamiento de que será causo de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los bases de lo
invitoción.

d) Criterios cloros y detallados poro lo adjudicación de los contratos.

e) En materia de obro público, además contendrán proyectos arquitectónicos y de ingeniería ejecutivos que se requieran poro
preparar lo proposición, normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción aplicables, catálogo de
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conceptos, cantidades y unidades de trabajo y relación de conceptos de trabajo, el idioma o idiomas, además del españo ,en que
podrán presentarse los proposiciones.

f) Poro el coso de contratos de precios unitarios, los mismos bases incluirán lo estructuro y orden para elaborar los análisis de
precios unitarios que comprenderán lo relación de los costos básicos de materiales, mono de obro, maquinaria y equipo de
construcción que intervienen, así como lo forma de presentación de indirectos, utilidad, financiamiento y cargos adicionales; si
los hubiere.

g) Datos sobre lo garantía de seriedad de la proposición, porcentajes, formo y términos del o de los anticipos que se concedan.

h) Lugar, fecho y hora poro lo visita 01 sitio de realización de los trabajos, la cual se deberá llevar o cabo dentro de un plazo no
menor de tres días naturales contados o partir de lo fecho de lo invitación, ni menor de tres días naturales anteriores o lo fecho
y hora del acto de presentación y apertura de proposiciones; la visita debe ser obligatorio, por lo que el concursante debe
manifestar por escrito el conocer los condiciones y sitio de lo obro.

i) Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando lo fecho de inicio y término de los mismos.

il Modelo de contrato, según seo el coso, o precios unitarios, o precio alzado o por lo modalidad que lo Dirección, determine.

11. Dicho invitación se enviará por lo menos o tres contratistas con registro en el padrón de contratistas de obro pública.

111. Se exhibirá esto mismo invitación en los estrados que para tal efecto tengo establecido lo Dirección y se convocará 01 comité para
formalizar e instalar el acto de apertura de propuestos de lo Obra Pública convocada, siendo presidido por el ejecutivo Municipal, o su
representante que designe o lo vez que será el facultado para lo apertura de propuestos, el comité lo integrara:

o) El Director o lo persono que este designe.

b) El Controlar Municipal o lo persono que este designe.

d) El Encargado de lo Haciendo Municipal o lo persono que este designe.

e) El Secretorio General o lo persono que este designe.

f) El Síndico o lo persono que este designe.

g) Un representante de lo cámara correspondiente.

En coso de licitación de obras públicos, un representante del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco y en caso de licitación de
proyectos, un representante del colegio de Arquitectos;

IV. Los licitontes o sus representantes 01 ser nombrados entregarán su proposición y documentación requerido en sobre cerrado;

V. Lo persono que asisto exclusivamente o entregar lo propuesto de algún invitado o participar, podrá hacerlo acreditando su
personalidad con alguno identificación;

VI. Hecho lo anterior y recibidos los propuestos, quien presido el acto procederá o su apertura oficial, verificando que contengan los
documentos solicitados, desechando aquellos proposiciones que no cumplan con lo requerido debiendo encontrarse presente el 50% mas
de uno de los integrantes del comité quienes firmaron el acto correspondiente;
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VII. El servidor público que presido el acto leeró en voz alto cuando menos el importe total de codo uno de los proposiciones admitidos;

VIII. Acto seguido, lo presidencia de este acto en conjunto con los integrantes del comité evaluaron los proposiciones tomando en cuento
los mejores condiciones de precio, colidod, garantía, plazo de entrego y financiamiento;

IX. Se levantaró el acto correspondiente en lo que se harón constar los proposiciones recibidos, sus importes, así como los que hubieren
sido rechazados y los causas que motivaron el rechazo y/o admisión de los mismos. El acto seré firmado por los participantes y se
entregaró o codo uno copio de lo mismo. Lo omisión de firmo por porte de los invitados 01 participar no invalidaró el contenido y efectos
del acto;

X. El Comité determinara el ganador, previo anólisis en un plazo no mayor o 3 días hóbiles, notificando o codo uno de los participantes el
resultado;

XI. Hecho lo anterior, se procederó o lo celebración del contrato respectivo en un plazo no mayor de tres días hábiles;

XII. De no celebrarse el contrato respectivo en el plazo referido o por cnusns imputables 01 contratista, se conceloró lo orden del contrato,
adjudicóndose 01 ofertarte que ocupo el segundo lugar de entre los que participaron en dicho licitación, y en coso de que sucedieron los
mismos condiciones se reolizoró el mismo procedimiento poro adjudicarse 01 siguiente;

XIII. Simultóneomente se envioró copio de lo orden de celebración del contrato o lo Controlorío Municipal yola Haciendo Municipal
mismos que harón lo revisión y seguimiento del cumplimiento de los condiciones consignados en el contrato;

XIV. Si no se recibieren proposiciones de lo totalidad los «mvocudos o los presentados fueren desechados por improcedentes, podró
convocorse nuevamente según los disposiciones de este ordenamiento;

XV. Los participantes en el acto rubrirnrún los documentos de las proposiciones en que se consignen los precios y el importe total de los
trabajos motivo de lo licitación;

XVI. La contratación de lo obro no podró fraccionarse poro simular los límites establecidos en este ordenamiento. Salvo los cosos que los
necesidades técnicos lo requieran.
Artíwlo 47.· Lo adjudicación por Licitación Públim, se sujetara 01 siguiente procedimiento:

l.· Podró referirse o uno o más obras, debiéndose publicar, simultáneamente y por uno solo vez, en dos de los diarios de mayor circulación
en lo entidad, con un mínimo de diez días hábiles de anticipación o lo fecho del acto de presentación de proposiciones y deberá contener lo
siguiente:

al Fecho, hora y lugar de lo junto de aclaraciones o los bases de lo licitación, siendo obligatorio lo asistencia o los reuniones que en
su coso se realicen;

h] Fecho, hora y lugar poro lo presentación y operturo de proposiciones, garantías y firmo del contrato;

(1 Señalamiento de que seró causo de descalificoción el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los bases de lo
licitación;

d] Criterios cloros y detallados poro lo udjudicuriún de los contratos;

el En materia de obro público, ademós contendrón proyectos arquitectónicos y de ingeniería ejecutivos que se requieron para
preparar lo proposición, normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción aplicobles, catálogo de
conceptos, cantidades y unidades de trohc¡o y relación de conceptos de trabajo, el idioma o idiomas, además del español, en que

drón sentarse los roposiciones;
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f) Poro el coso de contratos de precios unitorios, los mismos bases incluirán lo estructuro y orden poro elaborar los análisis de
precios unitarios que comprenderán lo relación de los costos bósicos de materiales, mono de obro, maquinaria y equipo de
construcción que intervienen, así como lo formo de presentación de indirectos, utilidad, financiamiento y corgos adicionales; si
los hubiere;

g) Origen de los fondos poro realizar los trabajos y el importe autorizado poro el primer ejercicio, en el coso de obras que rebosen
un ejercicio presupuestol;

h) Datos sobre lo garantía de seriedad de lo proposición, porcentajes, formo y términos del o de los anticipos que se concedan;

i) Lugar, fecho y hora poro lo visito 01 sitio de reolizoción de los trabajos, lo cual se deberá llevar o cabo dentro de un plazo no
menor de tres días naturales contados o partir de lo fecho de lo último publicación de lo convocatorio, ni menor de tres días
naturales anteriores o lo fecho y hora del acto de presentación y apertura de proposiciones; lo visito debe ser obligatorio, por lo
que el concursante debe manifestar por escrito el conocer los condiciones y sitio de lo obro;

il Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando lo fecho de inicio y término de los mismos;
k) Modelo de controto, según seo el coso, o precios unitarios, o precio alzado o por lo modalidad que lo Dirección determine.

11. Lo contratación de lo obro no podrá fraccionarse poro simular los límites establecidos en este ordenamiento.

lo convocatorio que se emito mediante lo modalidad de concurso por invitación se sujetará o lo establecido en los fracciones del artículo
anterior.

lo indicación del lugar, fechas y horarios hábiles poro obtener los bases de lo licitacién, costo y formo de pago de los mismos, así como lo
aclaración de que los interesados podrán revisor dichos documentos previamente 01 pago de su costo.

Artículo 48.· Todo interesado que satisfago los requisitos de lo ronvoccteriu que correspondo o los bases de lo licitación, tendrá derecho
o presentar su proposición. Poro tal efecto, lo Dirección no podrá exigir requisitos ndinnnules o los previstos por este reglamento,
asimismo proporcionarán o todos los interesados igual acceso o lo información relacionado con lo licitación.

No podrán presentar propuestos ni celebrar contrato alguno respecto de lo asignación del centrnte de obro público, los personas físicos o
jurídicas siguientes:

1. Aquellos en cuyns empresas participe alguno de los servidores públices que intervengan en el concurso, sus cónyuges, parientes
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, seo como accionistas, administradores gerentes, apoderados o comisarios;

11. los contratistas que, por (OUSO imputable o ellos, se encuentren en situación de moro, respecto o lo ejecución de otros obras
públicas que tengan contratados;

111. Todos aquellos que, por cualquier causo, se encuentren impedidos poro ello, por disposición de ley;

IV. Aquellos en cuyos empresas los accionistas, administradores, gerentes, apoderados o comisarios, figuren en otro que participe
en el mismo concurso;

V. Aquellos empresas que realicen o vayan o realizar por sí o o través de empresas que forman porte del mismo grupo
empresarial, trabajos de coordinación, supervisión y control de obro e instalaciones, laboratorio de análisis y control de cnlidnd,
laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones de
construcción, presupuesto o lo elaboración de cualquier otro documento poro lo licitación de lo adjudicación del contrato de lo
mismo obra;
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VI. Aquellos contratistas que por causas imputables a ellos mismos, la Dirección les hubiere rescindido administrativamente un
contrato, dentro de un lapso de un año contado a partir de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia Dirección
durante dos años contados a partir del impedimento;

VII. Las que no hubieren cumplido sus obligaciones contractuales respecto de las materias de este reglamento por causas imputables
a ellas y que, como consecuencia de ello, haya sido perjudicada la administración municipal;

VIII. Aquellas que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo o mala fe en algún
proceso para la adjudicación de un contrato;

IX. Las que en virtud de la información con que cuente la Contraloría Municipal, hayan celebrado contrato en contravención a lo
dispuesto por el presente reglamento.

X. Cualquier modificación derivada de las aclaraciones obtenidas en la o las juntas que revocan, modifican o adicionan las bases de
licitación, será considerada parte integrante de las propias bases de licitación, por lo que deberán ser comunicadas por escrito
por la Dirección a todos los licitante s que hayan adquirido las bases.

Artículo 49.· Las bases que emita la Dirección para las licitaciones de obra pública podrán ser revisadas por cualquier interesado, a
partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y para el efecto se deberó tener por parte de la Dirección los ejemplares suficientes
para consultar.

Artículo 50.· La Dirección, siempre que con ello no tenga por objeto limitar él número de licitantes, podrón modificar los plazos u otros
aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases de lo licitación cuando menos con 7 días naturales de anticipación a la fecha
señalada para la presentación y apertura de proposiciones, siempre que:

1. Dichas modificaciones se realicen dentro del periodo comprendido entre lo publicación de la convocatoria y la fecha señalada
para la apertura de propuestas, estos modificaciones se harón del conocimiento de los interesados a través de los mismos
medios utilizados para su publicación o conocimiento;

11. No seró necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere la fracción anterior, cuando las modificaciones se deriven de las
juntos de aclaraciones o modificaciones y siempre que a mós tardar en el plazo señalado en este artículo, se entregue copia
del acta de aclaraciones o modificaciones respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la
correspondiente licitación o hubieren recibido la invitación.

Las modificaciones a que se refiere este artículo, en ningún caso podrón consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos
convocados originalmente o, bien, en la adición de otros distintos.

Artículo 51.- Por cada obra pública que se convoque, la Dirección elaborará un presupuesto el cual contendró, como mínimo, lo siguiente:

1. El catálogo de conceptos de obra proporcionado en las bases de licitación;

11. Anólisis de precios unitarios conforme a los condiciones:

al Del proyecto;
b) Del lugar donde se realizara la obra;
e) Del plazo estipulado;
d) Del mercado actualizado de materiales, mono de obra y equipo acordes 01 proyecto y según los estudios de apoyo como

topografía, geología, mecónica de suelos, entre otros.
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111. listado de los costos y volúmenes de insumns. muterieles, mano de obro, maquinaria y equipo, señalando los 10 prinripule s o, en su
coso, de aquellos que incidan en un 80 % romo máximo, del importe de los mismos.

Artíwlo 52.· la proposición que los liutcntes o invitados deberán entregar en 2 sobres (errados en el acto de apertura contendrú. de
acuerdo con las ruructerlsticos de la obra, los siguientes documentos:

1. Sobres:
a. Sobre técnico:

l. lnstruuiones a los liritnntes,

1.1 Acreditamiento de la persona del representante legal. (Solo en (Oso de que la persona que firma la propuesta sea diferente a la persona
que firma los documentos distintos a la propuesta técnica y económica)

1. Modelo de contruto debidamente firmado de conorimiento.
2. Manifesta(ión escrita de conocer el sitio de los trnbejos. así como de ver asistido o no a las juntas de ndurcciones que

se celebren.
3. A(ta de junta de uduruciones.
4. listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, señalando: materiales, mano de obra y

maquinaria y equipo.
5. Relurién de maquinaria y equipo de censtrucnén, indicando si son de su propiedad o rentados, su ubicación fistnl y vida

útil.
6. Programa culendurizudo de ejecución de los truhujns cnn barras y volúmenes o porcentajes.
7. Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, así como las especifknciones generales

y purtuulures.

b. Sobre económico:

1. Garantía de seriedad.
2. Escrito de proposición, en papel membretado de la empresa (ron IVA).
3. Datos básicos de mano de obra a utilizar.
4. Datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de trabajo.
5. Datos básicos de cnstns del uso de maquinaria y equipo de construcdón.
6. Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos.
7. Programa de montos mensuales de utilizurión de la mano de obra.
8. Programa de montos mensuales de utilunrián de la maquinaria y equipo de ccnstrutnén.
9. Programo de montos mensuales y adquisición de materiales y equipo de instala(ión permanente.
10. Programo de montos mensuales de utilizución del personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la

dirección y udministrurién de los trabajos.
11. Análisis del factor solario real.
12. Porcentajes de los nnélisis de costos indirectos, costos por financiamiento, (argo de utilidad y (argos cduionules.
13. Análisis de cestos indirectos.
14. Análisis de los costos de financiamiento.
15. lleterminoción del (argo por utilidad.
16. Cargos ndicionnles.
17. Análisis de los costos horarios de la maquinaria y equipo.
18. Análisis de precios unitarios (la totalidad de los ccnceptos del cntnloqo de ccnceptos. unidades de medición y

runtidude s de trabajos solicitados, estructurados por costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento y
cargos por utilidad).

19. Catalogo de ronceptus. cnntidudes y unidades de medición, precios unitarios propuesto e importes purcinles y el total
de lo sirión.
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11. Corto compromiso de lo proposición en donde se establezca:
a) El importe de lo proposición, incluyendo eII.V.A.
b) Que conoce y acepto los normas técnicas y particularidades correspondientes o los característicos de lo obro.
e) Que conoce y acepto lo establecido en los bases del concurso, así como los modificaciones descritos en lo minuto de lo junto
de aclaraciones.
d) Que conoce y acepto el contenido del modelo de contrato entregado junto con los bases poro tal efecto.

111. Manifestación escrito de conocer el sitio de los trabajos;

IV. Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y el total de lo
proposición;

V. Explosión de insumos de materiales, mono de obro, equipos y el listado de volúmenes y costos de los materiales puestos en el sitio de
los trabajos, de lo mono de obra, equipo y maquinaria de construcción, que intervienen en lo obra;

VII. Análisis de precios unitarios de los conceptos utilizados, estructurados con costos directos, costos indirectos, costo de
financiamiento de los trabajos y cargo por utilidad.

a) Los costos directos incluirán los cargos por concepto de materiales, mono de obro, herramientas, maquinaria y equipo de
construcción.
b) Los costos indirectos estarán representados por un porcentaje del costo directo; dichos costos se desglosarán en:

1. Los correspondientes o lo administración de oficinas centrales.
2. Los correspondientes o lo administración y supervisión de lo obro.
3. Seguros y fianzas; debiendo adjuntarse el análisis correspondiente.
4. El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de lo sumo de los costos directos e
indirectos, poro lo determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el contratista en lo ejecución de
los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y lo toso de interés que se aplicará, dicho toso será
establecido de entre los parámetros financieros de mercado, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente.
5. El cargo por utilidad seró fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre lo sumo de los costos directos, indirectos y
de financiamiento, deberá incluirse en este el cargo por lnfonavit y SAR, correspondientes o lo mono de obro requerido poro lo
ejecución de los trabajos, debiendo adjuntarse el análisis debido.
6. Los cargos adicionales que representan los erogaciones que realizo el contratista por estipularse expresamente en el
contrato, así como los impuestos y derechos locales y federales vigentes y que no estén comprendidos dentro de los cargos
directos, ni en los indirectos, ni en lo utilidad y se expresarán porcentualmente, sobre lo sumo de los corgos directos,
indirectos, financieros y lo utilidad.

VII. Programas de ejecución y financiero de los trabajos en lo formo y términos solicitados;

VIII. Relación de maquinaria y equipo de construcción que se utilizará en lo obro, indicando si es de su propiedad de alguno filial o
rentado, su vida útil y su ubicoción físico;

IX. Los que justifiquen el cumplimiento de los boses de lo convocotorio.

Lo apertura de los propuestos de In obro licitado se sujetará o lo establecido en los frocciones 1110 lo XIII del artículo 46, del presente
Reglamento.
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Artíwlo 53.· En la asignación de obra se indicará el número de identificación de ésta; la fecho en que se otorgue; el monto asign o, y
partida presupuestal, asimismo, se indicorú el nombre o razón social que le corresponda al contratista; y su número de registro en el
Padrón Municipal de Contratistas.

El contrato respectivo deberó asignarse o los personas físicas o morales que, entre los proponentes, hoyo resultado con mejores
ccndiciones de precio y calidad lo que no necesariamente significa lo de menor precio los criterios o procedimientos poro la evulunción de
los proposiciones seró por el Comité de obro.

los proposiciones que satisfagan todos los nspettns señalados en los párrafos anteriores se calificarán como solventes. Solo éstas serán
ronsiderudus para el análisis cernpnrutivo. debiendo rerhnzurse los restantes. En los aspectos preparatorios para la emisión del follo, se
deberó censidercr.

l. Señalar en el dictamen los criterios utilizados poro lo evnluucién de los proposiciones y la clasifica(ión correspondiente de los
participantes cuyos propuestas sean solventes, indicando el monto de cada una de ellas y los proposiciones desechados con los causas que
originaron su exclusión;

11. En las rnnvorutorins poro la adjudicación de los contratos de obras públicas y en lo invitación poro presentar proposiciones paro los
servicios relacionados con los mismos, se deberán indicar los porcentajes que se otorgarán por cencepto de anticipos;

111. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de contrato, el soldo por amortizar se reintegrará 01 Muni(ipio en un
plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de lo fecha en que le sea comunicado la rescisión 01 centretistu, poro lo ruul se le
reronnterún los materiales que tengan en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados mediante lo exhibición
correspondiente, rentarme a los datos húsiros de precios del concurso. rnnsiderundo los ajustes de restes autorizados o lo fecho de
rescisión, siempre y cuando sean de lo calidad requerido, puedan utilizarse en la obro y el contrutiste se compromete por escrito o
entregarlos en el sitio de los trabajos.

En los cnntrntcs respectivos se deberó puctnr que en el (OSO de que el contrutistu no reintegre el saldo por amortizar, deberó pagar gastos
financieros cenlorme a la tasa de recnrqc que se establezco en la ley de Ingresos vigente. los gastos ñnencierus se mkulnrún sobre el
soldo no omortizado y se computarón por días calendario desde que se venció el plazo hasta lo fecho en que se pongo lo cantidad o
disposición del ccntrutunte.

Artíwlo 54.- lo udjudicccién del «mtrotn obligaró a lo flirerrión y o lo persono física o jurídica en quien hubiera recaído dicho
adjudicación o formolizor el documento respectivo.

CAPITULOVI
De la ejerucién de la obra

Artíwlo 55.- lo ejecución de lo obro contratada deberá iniciarse en lo fecha seficludu y, poro este efecto, lo üirercién oportunamente,
pondró o disposición del contratista él o los inmuebles en que deba llevarse a cabo, así como él o los onticipos correspondientes. En el (OSO

de que lo Dire((ión no ponga o disposición del «mtrutistu los anticipos o, en su coso, él o los inmuebles, el programo de obro se diferiró sin
modiñrur el plazo de ejecución.
Artíwlo 56.- El otorgamiento de los onticipns deberó estipularse en los contratos de obro y en los de servicios relutionndos con los
mismos, conforme o los siguientes bases:

1. 10% gastos de mstulnciún y 15% de adquisición de materiales;

11. Al otorgar el anticipo se deberó remitir lo documentación a lo (ontrulorfu Muni(ipol yola Tesorería dentro de los cince días
hábiles siguientes o lo firmo del contrato;

111. lo cantidad que recibo el contratista por ese concepto deberó aplicarse exclusivamente poru lo estipulado en lo fracción I de este
artículo;
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IV. Cuando los condiciones especiales osó lo requiero, dicho anticipo podrá ser mayor, previo acuerdo de los partes.

Artículo 57.· Las estimaciones derivadas de los trabajos ejecutados en la obro contratada, se formularán y validarán por lo Dirección
debiendo remitir copio de los mismos o lo Controlorío Municipal yola Haciendo Municipal respectivamente, poro su pago. lo falto del
mismo de manero oportuno dará derecho o los contratistas 01 cobro de intereses moratorios, que se computarón sobre lo cuantío del pago
incumplido yo partir del mismo día en que se gestione su pago y hasta que el contratista tengo los fondos o disposición, sin necesidad de
que el mismo presente lo solicitud correspondiente lo toso de recargo que se establezco en lo ley de Ingresos vigente.

Artículo 58.· lo presentación de los estimaciones deberá hacerse de la siguiente forma:

1. 1. Dentro de uno estimación se deberá incluir conceptos de contrato, los volúmenes presupuestados, volúmenes excedentes y
conceptos extraordinarios, el único requisito es que vayan por separado dentro de lo estimación en capítulos y agrupando los
conceptos en el capitulo que corresponden;

11. En el estado contable de lo estimación, también se deberán indicar los importes correspondientes o codo capitulo, es decir,
conceptos de contrato, volúmenes excedentes y conceptos extras;

111. Del ajuste de costos: los estimaciones producto de ajuste de costos deberón referirse o lo estimación que les dio origen,
pudiéndose denominar estimación "Primo",

Artículo 59.- El pago de las obras o servicios relacionados con los mismos, yo sea parcial o total, se hará siempre, previo verificoción de
los trabajos ejecutados, y conforme al programa de estimaciones pactada a los condiciones contractuales respectivos.

Será responsabilidad de lo Dirección realizar lo supervisión y verificoción de las obras o servicios que contrate, o fin de que en ningún coso
se efectúen pagos o se cubran estimaciones que amparen trobajos no ejecutados o de aquellos que no se ajusten o los normas y
especificociones técnicos y de calidad de los proyectos.

Artículo 60.- los estimaciones se deberán formular con uno periodicidad no mayor de un mes en lo fecha de corte que fije lo Dirección
poro tal efecto:

l. El contratista deberá entregar o lo Dirección, lo estimación acompañada de lo documentación de soporte correspondiente dentro
de los cuatro días hábiles siguientes a lo fecha de corte; el departamento de proyectos, dentro de los ocho días hábiles
siguientes o lo recepción de lo documentación, deberá revisar y, en su coso, autorizar la estimación;

11. En el supuesto de que surjan diferencias técnicos o numéricos, las partes tendrán dos días hábiles contados o partir del
vencimiento del plazo señalado poro lo revisión, paro conciliar dichos diferencias y, en su, caso, autorizar lo estimación
corre spondie nte.

111. De no ser posible conciliar todos los diferencias, los pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

Artículo 61.- El departamento de proyectos será el responsable directo de lo supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentados por los contratistas.
Además, participará ante él o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los truhujo s o derivados de ellos, en
el lugar donde se ejecutan los obras cumpliendo con las siguientes actividades:

1. llevar lo bitácora de lo o los obras;
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11. Verificar que los trabajos se realicen conforme o lo pactado en los contratos correspondientes, así como o los especificaciones,
normas técnicos y órdenes recibidos de lo Dirección incluyendo con especial atención el tiempo programado para lo realización
de los trabajos;

111. Revisor los estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con el representante del contratista, aprobarlos y firmarlos
paro su trámite de pago;

IV. Corregir cualquier pago en exceso autorizado al contratista en lo siguiente estimación;

V. Mantener los planos debidamente actualizados, o través de los proyectos, para entregarse al final de lo obra ola Dirección;

VI. Constatar lo terminación de los trabajos y recabar los garantías y los instructivos correspondientes, en su coso, para entregarse
o lo contratante;

VII. Preparar un informe final del cumplimiento del contrato en los mismos términos que los informes periódicos.

Artíwlo 62.- El contratista comunicará por escrito y de manero expreso o lo Dirección lo terminación de los trabajos que le fueron
encomendados y ésto verificará dentro de los 15 quince días hóbiles siguientes a dicho comunicado, que los trabajos estén debidamente
concluidos y puestos en operación lo cual hará del conocimiento o lo Haciendo Municipal, así como ola Contraloría Municipal.

En el caso de detalles pendientes de ejecutor, lo Dirección elaborará uno bitácora de detalles, los cuales deberán ser ejecutados por el
contratista en el plazo que los condiciones técnicos lo requieran y sean acordados por los portes.

Lo recepción de los trabajos deberá acompañarse de lo siguiente documentación: Relación de los estimaciones o de gastos aprobados,
monto ejercido, créditos o favor o en contra y saldos.

Uno vez que se haya constatado lo terminación de los trabajos en los términos antes señalados, lo Dirección procederó o su recepción
dentro del plazo que poro tal efecto se hoyo establecido en el contrato informando por emito o lo Controlo río Municipal, o lo Haciendo
Municipal y 01 Presidente Municipal poro los efectos legales o que hoyo lugar.
Independientemente de lo anterior, podrán efectuarse recepciones parciales de trabajo en los casos que o continuación se detallo, siempre
y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

1. Cuando lo Dirección determine terminar anticipadamente los trabajos y lo porte ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá al
contratista el importe de los trabajos ejecutados;

11. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de la Dirección existen trabajos terminados y estos partes son
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pnctnrse su recepción.

Artíwlo 63.- Uno vez concluido lo obra o parte utilizable de lo misma, lo Dirección vigilará que lo unidad que debo operarlo reciba, el
inmueble en condiciones de operación; los planos actualizados, los normas y especificaciones que fueron aplicados en lo ejecución, así
como los manuales e instructivos de operación, conservación y mantenimiento rorrespcndientes. Poro constancie de lo anterior, se
levantará acto circunstanciado, lo que deberá ser firmado por sus intervinientes y de lo que se remitirá un tanto o lo Controlo río Muni(ipal,
dentro de los cinco días hábiles siguientes.

CAPITULO VII
De los Servicios Relacionados con la Obra Pública

Artíwlo 64.- Se podrán tontrutur servicios reluuonudos con la obro publico siempre que se trote de servicios profesionales de
investigación, ronsultorfo y asesoría e speriulizudo s, estudios y proyectos de ingeniería o arquitectura paro cueles quiero de los fases de lo
obro ublica y lo dirección o supervisión, así como asesoría o consultoría técnica para lo realización de investi aciones de mercado, el
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mejoramiento de los servicios relacionados con la obra publico, los de apoyo tecnológico, incluyendo los de desorrollo y transferencia de
tecnología y otras actividades vinculadas con el objeto de esta reglamento.
Artículo 65.- los contratos se adjudicaran al contratista que satisfaga los requisitos de capacidad técnica, financiera, experiencia
profesional y de mós requerimientos que el caso requiera.

Artículo 66.- los contratos de servicio relacionados con lo obra público a que se refiere el artículo 64 del presente reglamento, solo se
podrón celebror cuando la Dirección no disponga, cuantitativa o cualitativamente, de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos
acabo.
Quedan comprendidos como servicios relacionados con la obra pública:

1. la ploneación, proyecto y diseño de ingeniería civil y electromecónica;

11. la planeoción, proyectos y diseños arquitectónicos y artísticos;

111. los estudios técnicos de desorrollo pecuario, hidrológico, mecónica de suelos, topografío, geología, geotecnia, geofísica,
geotermia, meteorologío, aerofotogrametría, ombientales, ecológico y de ingeniería de transito;

IV. los estudios económicos y de ploneación de pre inversión, factibilidad técnico-económica, evaluación, adaptación, tenencia de la
tierra, financieros de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones;

V. los trabajos de coordinación, supervisión y control de obras e instolaciones, laboratorios de análisis y control de calidod,
loboratorio de mecónica de suelos y de resistencia de materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones de
construcción, presupuesto base o lo eloboroción de cualquier otro documento paro lo licitación de lo adjudicación de controto de
obra correspondiente;

VI. los trabajos de organización, informótico y sistemas;

VII. los dictámenes, peritajes y nvulúos:

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga.

los contratistas que hayan realizado o vayan a realizar, por si o a través de empresas que formen porte del mismo grupo, los servicios
señalados en la fracción V de este articulo no podrón participar en ninguna de las modalidades para la ejecución de lo obro
corre spo nd iente.

Esta disposición deberó establecerse en cualquiera de las modalidades de asignación de obra y se consignara en el con troto respectivo.

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servicios de los señalados en la fracción VII de este artículo, en los casos en
que se requiero dirimir diferencias entre los contratistas y la contratante.

Esta restricción no seró aplicable cuando la modalidad comprenda la ejecución de la obra e incluido el proyecto.

Artículo 67.- los controtos de servicio relacionados con lo obro público, odemós de los estipulaciones que se menciona en él artículo
anterior, deberón contener como anexos integrantes del mismo, según lo complejidad y cnrocrerlsticus, lo siguiente:

1. los términos de referencia que deberón precisar, entre otros, el objetivo del servicio, descripción y alcance, las especificaciones
generoles y particulares, así como los servicios y suministros proporcionados por el contratista;

11. Programo de ejerución de los trebejos desagregados en fases o etapas, conceptos y actividades señalando fechas de iniciación y
terminación en días naturales así como las interrupciones programodas cuando sea el caso;
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111. Progromo de utilizoción de recursos humonos indispensobles poro el desarrollo del servicio, anotando especialidad, categoría y
número requerido poro lo ejecución del servicio, así como los horas-hombre necesorios poro su reo lizo ció n por semana o mes y
los totoles con sus respectivos importes;

IV. Progromo y utilizoción del equipo científico y, en general, de requerimiento poro lo ejecución del servicio, onotondo
corocterísticos, numero de unidades y totol de horos efectivos de utilizoción, colendorizodos por semono o mes;

V. Presupuesto del servicio desogregodo en conceptos de trabajo, unidades de medición y formo de pogo, precios unitorios,
importes porcioles y totol de lo proposición;

VI. lo metodologío que se oplicaro en los fuentes de información o que se returrirú poro determinor los índices o porfimetros que
servirón de bnse poro lo revisión de los costos de los trabajos aun no ejecutodos.

TITULO SEGUNDO
CAPíTULO UNICO

De la información V verificación.

Artículo 68.- lo Dirección verificara o trovés de los úreas correspondientes y remitiró mensuolmente o lo Controlorío Municipol y
Hociendo Municipollo informoción relativo o lo obro publica que se realice.

lo Controlo río Municipol podró requerir o lo Dire((ión en todo tiempo lo exhibición de los documentos relotivos o cuolquier obro. Poro tol
efecto, se observoro en formo ordenado y sistemótico lo documentación comprobatorio del gasto en dichos obros, hosto por un periodo de
5 oños, contodos o portir de lo fecho de su recepción.

Poro el efecto deberó consultor con lo Controlorío Municipol cuando existo dudo sobre los normos de supervisión y control.
Artículo 69.- lo Controlorío Municipal verificoró, en cualquier tiempo, que los obrus y servicios relacionados con los mismos se realicen
conforme o lo estoblecido en este reglomento, demós disposiciones aplicables y convenios relehrudos, osí como progromos y presupuestos
outorizodo s.

Poro reolizor los verificaciones oludidos, lo Controlorío Municipol deberó expedir orden por escrito que ocredite 01 personol que los lIevoró
o cabo, especificondo lo obro de que se troto.

Artículo 70.- Cuondo lo Controlorío Municipal tengo conocimiento de que lo Dire((ión, no se ojuste o los disposiciones de este reglo mento
procederó como sigue:

1. Dentro del plozo señolodo por lo Controlorío Municipol, lo Dirección doró cuento del cumplimiento de los medidos propuestos osí
como de lo adopción de los mismos, con el objeto de que no vuelvo o ocurrir lo violnrión.

11. En el caso de que no se rindon los udcrunones solicitodos o no se corrijon los violaciones señalados, se procederó en los
términos de los disposiciones oplicobles de lo ley de Responsobilidodes de los Servidores Públicos del Estodo de Jalisco;

111. Asimismo lo Controlorío Municipol hurú del conocimiento de los instoncios jurídicos los irreguloridodes y violociones o los
disposiciones reglomentorios, poro que se tomen los medidos necesorios de que se trote.

Artículo 71.- Lo Controlorío Municipal en ejercicio de sus funciones realizará los visitas, inspecciones y verificaciones que estime
pertinentes o lo obro en sitio, poro comprobar lo veracidad de lo informo do.
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TITULO TERCERO
CAPITULO UNICO

De la partidpadón de los propietarios de predios en el finando miento de la obra pública en el Munidpio.

Artículo 72.· El Gobierno Municipal promoverá los obras de beneficio social que puedan llevarse o cabo con lo participación económico de
los propietarios de los predios directamente beneficiados, celebrando con ellos, los convenios respectivos poro el financiamiento parcial
del costo de lo obro público, buscando siempre el mayor beneficio social.

Artículo 73.- El financiamiento poro lo participación de los propietarios de los predios en lo obro público se lIevaró siempre y cuando:

l. lo obro solicitado se encuentre contemplado dentro de los proyectos y programas o corto o mediano plazo de lo Dirección, de
conformidad con lo previsto en el Plan de Desarrollo Municipal y en el Presupuesto de Inversión autorizado;

11. Sea solicitado por los propietarios y/o posesionarios de los predios al Ayuntamiento, por medio de lo Asociación Vecinal
corre spondie nte.

111. Este contemplado en los propuestos del COPlADEMUN, y

IV. lo solicitud esté ovalado por el 50 % más uno de los propietarios y/o posesionarios de los predios que puedon resultar
directamente beneficiados.

V. Artículo 74.- El financiamiento por porte del Ayuntamiento, sobre lo base de lo cual se determinará lo participación de los
propietarios de los predios beneficiados con la ejecución de los obras, será de conformidad o lo que se apruebe 01 respeto en
sesión de Ayuntamiento y de acuerdo con los recursos con que cuente el Municipio poro tal fin.

En todos los cosos se nphcnro lo normatividod aplicable de los fuentes de financiamiento.

Artículo 75.- Aprobados los proyectos, se llevarán a cabo los procedimientos previstos en este reglamento o fin formalizar lo
contratación y ejecución de los obras.

Artículo 76.- la proporción de participación de codo propietario respecto del porcentaje del financiamiento de lo obro de que se trote,
atenderá o lo siguiente:

l. En obro de pavimentación, en proporción 01 número de metros cuadrados que comprendan del frente del predio hasta el eje de lo
calle,

11. En obro de alumbrado público y en lo construcción, reposición o reparación de los guarniciones, en proporción 01 número de
metros lineales de los frentes de codo predio;

111. En lo construcción, reposición o reparación de los banquetas en proporción 01 numero de metros cuadrados de lo mismo;

IV. En obro de aguo y drenaje en proporción 01 numero de metros cuadrados que abarque lo superficie de codo predio;

V. Por el cubo de la esquina lo correspondiente a la derrama proporcional al número de metros lineales al frente del predio;

VI. Se considerara como porte del predio el relleno y consolidación de los sepas y lo reposición de pavimento;

VII. los tomos domiciliarías de aguo potable y drenaje se pagaron por separado conforme o los disposiciones establecidos 01
respecto en lo ley de Ingresos y en el Reglamento poro lo prestación de los Servicios de Aguo Potable, Alcontarillado y
Saneamiento del Municipio de Acotlón de Juárez, Jalisco;
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VIII. En cuanto 01 pavimento, su costo comprende no sólo el del propiamente dicho, sino también el de los obras
preparatorios, como movimiento de tercerías, preparación de base, cubos de esquino, entre otros;

IX. En otro tipo de obras, lo participación se determinoró o lo firmo del Convenio respectivo.

Artíwlo 77.· lo Haciendo Municipolllevoró el control y reolizaró lo recaudación de los recursos correspondientes o lo participación de los
propietarios de los predios en el financiamiento de lo obro público.

Artíwlo 78.- El importe de lo participación o cargo de codo propietario se cubriró conforme o convenio y acuerdo previo.

TITULO CUARTO
CAPITULO UNICO

De las infrurcicnes y sandones.

Artíwlo 79.· los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones o este reglamento o de los
normas que de él se derivan, deberón comunicarlo o lo Sindicoturo y/o o lo Controlorío Municipal, o efecto de proceder como en derecho
correspondo.

lo omisión o lo dispuesto en el pórrafo anterior seró sancionado administrativamente en los términos de lo ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

los responsabilidades o que se refiere el presente reglamento son independientes de los de orden civil o penal que puedan derivarse de
lo comisión de los mismos hechos.

Artíwlo 80.- No se impondrón sanciones cuando se hoyo incurrido en lo falto por causo de fuerzo mayor o de coso fortuito o cuando se
cubro en formo espontónea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se consideraró que el cumplimiento es espontóneo cuando lo
omisión seo descubierto por los autoridades o medie requerimiento, visito, excitativo o cualquiera otra gestión efectuado por los mismos.

Artíwlo 81.- los actos, convenios y contratos que se realicen en contravención o lo dispuesto por este reglamento serón nulos de pleno
derecho.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entroró en vigor 01 día siguiente de su publicación en lo Gaceta Municipal de Acotlón de Juórez,
Jalisco.

SEGUNDO.- Se abrogan y derogan en su coso, todos los disposiciones que se opongan o lo aplicación del presente reglamento.

TERCERO. los asuntos iniciados 01 amparo de los disposiciones que por lo expedición del presente reglamento queden abrogados o
derogados continuorón tromitóndose conforme o los mismos hasta su conclusión.

CUARTO. Publíquese y notifíquese 01 Congreso del Estado en los términos de lo ley de Gobierno y lo Administración Publico Municipal.
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Salón de sesiones del H. Ayuntamiento
A(atlán de Juárez, Julisco, junio del 2011

Regidor Presidente de la Comisión Edilida Permanente de Reglamentos

FERNANDO RUIZ SERRANO
(RÚBRICA)

REGIDOR VOCAL REGIDORA VOCAL

ALFREDO ZARATE MENDOZA
(RÚBRICA)

MARIA DE JESUS VILLEGAS SOTELO
(RÚBRICA)
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En merito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y se dé el debido
cumplimiento.

Emitido en Palado de Gobierno, sede del Poder Ejetutivo del Munidpio de A(atlán de Juárez,
Jalisco, a los 30 treinta días del mes de junio del 2011.

El Presidente Constitudonal del Munidpio

EDGARSANTIAGOAVIÑAMEJíA
(RÚBRICA)

El Seuetario General del Munidpio

FRANCISCOJAVIER GUTIÉRREZDEJESÚS
(RÚBRICA)
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Ga(eta Munidpal
Número 10/2011

Se terminó de imprimir el 30
de junio del 2011 en

A(atlán de Juárez, Jalis(o.
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